
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA: ANÓNIMA 

DENOMINADA: FILTROS, LUBRICANTES Y RE- 
TT 

PUESTOS Drrmancannnanoncnnaninrncnnananonanocnenos 

. CAPITAL SUSCRITO USD $800/%Ó.....ccooooonioiococooo 

CAPITAL PAGADO USIÉ $200 ataco 

ASE Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a losWyeinte y dos del mes d año dos mil uno, ante mí, 

SEGUNDO IVOLE am ea octor y Notario Vigésimo Quinto 45 

del cantón Guayaquil, Parecen Ps derechos la señorita 

MANUELA JESÚS REYES ns soltera, comerciante, y, 

ROCIO LILIAM REYES NAHT,_ecúatoriana, soltera, comerciante. Las” 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en ésta ciudad, 

      

    

personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy La 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura a la que proceden como 

queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, autorice una que contenga la de constitución de 

sociedad anónima que los comparecientes otorgamos al tenor de las siguientes 

estipulaciones: GaÁRa> C ARECIENTES.- La señorita MANUELA 

JESÚS REYES NAHT;Úe nacionalidad a en Guayaquil, 

y, la señorita ROCIO LILIAM S N - de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en GuayaquiWSE CONSTITUCIÓN DE-SOCIEDAD 

ANONIMA .-Los comparecientes expresamos que es nuestra voluntad constituir 

una sociedad anónima que s se Ma por el siguiente estatuto social: ESTATUTO 

     

  
(FILUREP S.A.): ARTÍCULO PRIMERO: DEL NOMBRE 

se rige por el presente Estatuto Social se denomina FILTROS E



   

   

  

Y REPUESTOS (FILUREP S.A.), Con domicilio en el cantón Guayaquil, 

pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier parte de la 

república del Ecuador -AÑTICULO EGUNDÉf DEL PLAZO.) El plazo de 

duración de la compañía 15 CAÑOS ud a partir de inscripción de 

la presente escri en el Registro Mercantil ARTICULO TERCERO: DEL 

CAPITAL El capital autorizado de la compañía es de Mil seiscientos dólares 
- _A——__— 

de los Estados Unidos de Norteamérica. El capital suscrito de la compañía es de 

          

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

  

Ochocientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados 

    

Unidos de Norteamérica cada una“ ñumeradas desde la cero cero uno_a la 

ochocientas-AR TICULO CUARTO: DEL OBJETO SOCIALWFETGbicto social 

de la compañía consiste a) importación, exportación, distribución, compra, 

venta, comercialización, elaboración, intermediación de: vehículos automotores, 

repuestos, filtros, accesorios y lubricantes; también de productos farmacéuticos 

y afines; igualmente a la concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión sema cas de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexión para maquinarias y más equipos mecánicos; dar servicio 

de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores y 

enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para usos 

domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, 

kérex, gas y derivados del petróleo; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios 

para máquinas fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y 

usada, fibras, tejido, hilados y calzado y las materias primas que la componen, 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa 

(pulpa, tinta etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

acceSorns ona amentos y partes, de aparatos eléctricos artículos de cerámica, 

[Or Agría, artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos de 

ESE l 
Ar Cole de deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, 

E0, 

 



equipos de seguridad y protección industrial, instrumental médico, equipos de 

óptica, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 

artículos conexos en la rama de joyería , bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, telas; productos químicos, materia activa o compuestos, para 

la rama veterinaria y/o humanas profilácticas o curativas en todas sus formas y 

aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios; de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o de 

terceros; de insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e 

industrial; de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales 

eléctricos, materiales de construcción; también se dedicará a la prestación de 

servicios portuarios y aduanergós 0) sbmbién se dedicara a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase 

de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; el 

diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 

clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización 

y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, a la construcción de obras 

de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal 

mecánicas, podrá importar, compras o arrendar maquinaria liviana y pesada para 

la construcción , también a la señalización de carreteras, caminos y calles de 

ciudades a nivel provincial y nacional) realizar a través de terceros el alizar a través de terceros el 

transporte por vía terrestre, aéreas, fluvial o maríti e toda clase de 

mercadería en genera de 

  



pesquera en todas sus fases tales como; captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bivacuáticas en los mercados internos y externos. 

Adquirir en propiedad arrendamiento o en asociación toda clase de predios 

“rústicos barcos pesqueros instalar su planta industrial para que empaque, 

embasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de productos del 

mar;( SC praventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación , arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

como los de  tercerog—B La representación de empresas comerciales , 

agropecuarias, industriales, nacionales, internacionales y 0) A la 

explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de 

  

toda clase de ganado mayor o menor. Podrá importar ganado y productos para la a 

agricultura y ganaderia(( E) podrá efectuar inspecciones de producto de 

exportación tales como :camarón , café , cacao, mango , banano , melón , 

pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de o. 

establecer su calidad , condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones, PAMDIén se dedicará a la importación de productos al 

granel tales como azúcar, maíz , trigo , sorgo , bobina de papel, lentej La 

compañía se dedicará a la fabricación producción, construcción, montaje, 

ensamblaje y reparación industrial y/o artesanal de toda clase de maquinas 

electrónicas y recreativas; así como la de sus componentes, piezas y partes. ATA $ 

importación , distribución , venta al por mayor y al detal de toda clase de 

máquinas electrónicas recreativas, así como de sus componentes, repuestos 

piezas y partes.- A la importación , distribución , venta al por mayor o menor de 

toda clase de maquinaria industrial , automotriz, agrícola , naval de la 
IN 

ee Y £ . : r 

goñstriclt , fagronáutica , caminera, así como de todos sus componentes , 

    

  

piezagí 1) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos 

o,_igmobiliario y financiero. Investigaciones de mercadeo y



de comercialización interná; k) Instalación , explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a este campoj Y) Ye dedicará a prestar servicios de Agencia de 

Publicidad; importación y exportación de toda clase de acota 1 

Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de empresas; (Y Ty 

        

selección , contratación evaluación y prestación de servicios de personal; 

Servicios de limpieza y recolección de basura como su procesamiento ; 

Venta importación y servicios de computación y procesamiento de datog:/0) Ye 

dedicará a la actividad mercantil como comisionistas intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta 

correntista mer y) Juntin se dedicará a la compraventa, permuta por 

cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañias limitadage” q) Jomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, 
pa 

hoteles hosterías, moteles, —-éstaurantes,——clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, —párques mecánicos de recreación r 

Prestar todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación , control 

geológico, perforación , limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios 

  

ctividad petrolera, transporte construcción , mantenimiento de caminos, 

et£; rr) e dedicará a la prospección, exploración , adquisición, de toda clase de 

minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fín 

adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. 

También se dedicarán eslora minas y canteras , yacimientos y explotación de 

arenas de rios*"A la comercialización, industrialización exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

       

      

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras BOS Me 

. . o, SS o 

propia o de reos) Impogabión. venta, fabricación, exportaión dE LÓxtA



telefónicas, equipos de telecomunicaciones , sistemas de radio enlace, suministro 

de baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones, 

instalaciones, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; instalación , pruebas y 

mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores, 

construcción mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

construcción mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica/0_Xe 

dedicará a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros; Manejo y 

asistencia en rampa recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, 

operaciones de peso y balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, 

datos metereológicos, carga y ubicación de equipajes en bodega de avión , 

suministros de alimentos((u) Pransformación de materia prima en productos 

terminados y/o elaborados? y) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de bienes y _EA>A>=+> mI 
muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores e dedicará a la 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales£ x) Se 

    

dedicará a la educación en todo su nivel ¿YDsSe dedicará a ediciones de toda 

clase de textos, revistas y publicaciones; 7) Diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación 

de sistema de riego materiales y equipos de sistemas de riegg 2.1) La compañía 

también tendrá por objeto la siembra, cosecha venta importación y exportación 

de toda clase de flores, rosas etc., (Floricultura). Para Cumplir con su objetivo 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo.- ARTÍCULO QUINTO: DE SU GOBIERNO 

   



órgano supremo de la compañía, se conforma por los accionistas legalmente 

convocados para tal efecto. La Junta General tiene poderes para resolver todos 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la compañía .Sus atribuciones y deberes son(UñoP 

Acordar el aumento o disminución del capital de la compañía, fijando en dicho , 

fijando en dicho acuerdo la forma y términos en que deba llevarse a cabo el 

mismo 69) Alordar la modificación del Estatuto Social de la compañía. (Tres) 

Nombrar al Presidente, Gerente General y a los comisarios. Cuatro Resolver 

sobre la venta de la totalidad de activos de la compañía. Álnco) Piscuti, aprobar 

, modificar o rechazar el Balance General el estado de Pérdidas y Ganancias y 

sus anexos, el informe de la administración y el informe del Comisario de la 

compañía (Sis) resolver sobre el destino de las utilidades. (Sícte) Resolver sobre 

la disolución anticipada de la sociedad. (Ocho) Resolver sobre la emisión de 

obligaciones o papel comercial de la com “ARTICULO SÉPTIMO: DE 

LOS TIPOS DE JUNTA GENERALE- Las Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser ordinarias y extraordinarias, en los términos que dispone la Ley de | 

Compañías. ARTICULO OCTAVO: DE LA CONVOCATORIAD% la 

convocatoria.- La convocatoria a Junta general de Accionistas se hará de 

conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO: 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA President sr cegido para un 

período de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente.-Sutárgo es de libre 

remoción.-El Presidente de la compañía ejerce la representación legal de la BP LL: 

misma, sin el concurso de ningún otro funcionario Sus deberes y atribuciones, 

son [oi los títulos de las acciones, obligaciones o papel comercial que 

emita la compañía, conjuntamente con el Gerente General de la compañía Dos) > 

presidir las juntas generales de accionistas (fre) Eo ocar a la Junt 
, «Y yy 

accionistas de la compañía en los términos establecidos en la dj e 

  

   (Cuatzoy tas emás que le confiere la Ley y el presente estat ¿A RIOS $ 
- a Y 

aa) 7 E 
ARSS 

Oya ¿uo EN



e” 

DECIMO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. Él Osment 
A período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. cargo es de libre remoción. Él Gerente General de la 

compañía ejerce la representación legal de la misma, sin el concurso de ningú 

otro funcionario. .-Sus deberes y atribuciones, soy Uno _ Autorizar con su firma 

la correspondencia y demás documentos que necesiten de tal requisito.(Dos) 

  

Dirigir y gestionar en toda su extensión , de manera constante, los negocios que ' 

son objeto de esta sociedad y cuidar la buena marcha de la misma y todas sus 

dependenciag Tres Nombrar y remover a los empleados que sean necesarios y 

determinar su retribució/ CUB) Velar por la correcta y oportuna ejecución de 

las resoluciones de la Junta General. (Cinco) Contratar, cobrar, pagar, girar y 

aceptar créditos y cuentas corrientes, dentro de los límites que autorice la Junta 

General de accionistas, si esta lo considerare necesario. demás que le 

confiere la Ley y el presente estatuto. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE 

LOS GERENTES ESPECIALES HT Gerente General o el Presidente de la 
compañía podrán nombrar Gerentes Especiales ne como por 

ejemplo para el área de ventas , o financiera. Estos gerentes no tendrán la 

  

representación legal de Ta compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE 

LOS: COMISARIOS ÍA copar contará con un comisario principal 

suplente, que tendrán las funciones establecidas en la Ley de compañías. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA RESERVA LEGAL.-La Compañía Ó 

formará un fondo de reserva legal en los términos establecidos en la Ley de 

compañías. ARTÍCULO DECIMO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION.<Fíra el caso de disolución y liquidación de la compañia se 

ended: [6 ispuesto en la Ley de Compañías ay reglamentos respectivos. 

$ S ARTICULO BECIMO QUINTO-SÚSCRIPCIÓN Y PAGO DE-ACCIONES.- 
34 En de la ompañ OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS_ 

ú se lo suscribe en de la siguiente manera: La 
A 

  

       

 



   CASA MATRIZ: —' PRMRGINBRE: 
Junín 200 y Panamá » Telfs.: 562277 - 560799 ” 
Fax: (593-4) 566378 - PO. Box 09-01-10184 ;.,.”: 

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR - 

RUC: 0990379017001 ?      
XK  CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

     

    

   

    

/ Lo : A e O o 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES, correspondiente a los ars peas Ca 
por los socios tundáTores, en la proporción siguiente: LE 

NOMBRE y CANTIDAD)” | 
MANUELA REYES NAHT / 100.00 ' Lo 
ROCIO REYES NAHT - ya . 100. 00, 

AQ o EEN 

fr 

  

a : 
El depósito efectuado en la Cuenta de Infégración de Capital se conservará en el Banco. como: 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones-del 

antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 
No “a 

Entregaremos el capital depositadú en la. Cuenta de Integración de Capital a quie | se o reficie 
este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida 'la : Compañía, E 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos'd: Compa Ías, 
según sea el caso, nos haya “comunicado por escrito su debida constitución, .y previa entrega a 
este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución Aa 

como de los nombramientos de los Administradores. Ta 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que/se refiere '*- 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a Jos referidos depositantes, previa. 
autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. : Je 

  

   

  

   
x A A 

El presenté documento no tiene valor negociable y lo hemos éxtendido a base: de 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin e 
' responsabilidad. 

y 

GUAYAQUIL, 20 DE JUNIO DEL 2001 

 



señorita MANUELA JESÚS REYES NAHT suscribe CUATROCIENTAS 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una (USD$1,00), y la señora ROCIO LILIAM REYES NAHT suscribe 

CUATROCIENTAS acciones de un valor nominal de un dólar de los estados 

Unidos de Norteamérica cada una (USD$1,00) . El pago se lo hace en numerario 

y en el veinticinco por ciento de cada acción suscrita según consta del 

Certificado Bancario de la Cuenta de Integración de Capital que se agrega a la 

presente escritura. Autorice usted, señor notario la escritura con las formalidades 

de Ley.-(FIRMA ILEGIBLE)Abogado Marcos Rodríguez Ríos, registro número 

cinco mil sesenta y siete (HASTA AQUÍ LA MINUTA )----- Queda agregada a 

ésta escritura pública el certificado Bancario de Apertura de Cuenta de 

Integración de Capital. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leida que fue ésta escritura de principio 

a fin, el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en AA, 
n ¿añ tn, , 

partes, se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de actos dSipdo-1ó tual 4 > 
¿ € 2 

DOY FE. 5=" qe :És Duval ¡y 

  

C.L N* 090761120-6 

C.V.0187-167



Se otorgó ente este notaría Vigésima Quinta del Cartón 
Guayaquil en fe de ello confiero esta A ta da 
sellada firmada certificada y Rubricada Por mi en Gua» 

2001 

    

  

   

  

. a, Soola Turta Ta 

Notaria Yigósimo Quinto de Guayaquil 

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 2001, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANOMINA DENOMINADA: 

FILTROS, LUBRICANTES Y REPUESTO (FILUREP S.A.), EL CONTENIDO a 

DE LA RESOLUCIÓN No. O1-G-1J-0006806 DE LA SUPERINTENDENCIA o 

DE COMPAÑÍA, DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2001 POR LA QUE APROBO 

DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, ALOS SEIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL UNO DIS es 

De. Sedo Berta Tol 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

      

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA o. 
MERCANTIL d- En cumplimiento da l> e “encdo en la Resolución Número 

04.8 -43. - ccogos / a driada el 3 ado jac delucol ¿per 
el Director Jurídico de Comp:ñlas de la Intendencia de Compañias de Guayaquil queda 

. | 
Inscrica la escritura, 1113 contiene lo, Osus hluciols del 

  

A a il 

do lx Compañia +Hlt4eos LulbeR cantes 4 Pe 

   

E rr mcr 

Flerer s.A) de fojas 3646) / 
ar rg AA A A 

a ¿6437 námero Jof/5 del Tegistro Werccul/ “y enotada exmoamacanir ana 

ba¡.» el nímero 24/1482] teportorio - 2.- CERTIFICO: Que 

escritura.- Guay aquii, 

SR 
DRA. NORMA PLAZN' /DE GARCIA 
REGISTRADORA [MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

          
    

REGISTRO HERCARTIL DEL CSNTON CUAYAQUI 1 

y Vator pagado per este trabojo 

$ AELÉZ AAA SR DAADRA RIADA Gai
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

JA _ 

OFICIO No no1 1113982 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

    

    

  

  

    

    

FEA E 

UBDAKICAN 

LO] nicar a usted que la compa 
REPUESTOS (FILUREP S.A. ); 

  

trámites legales previos a su funcionamiento,   
    

CELA ALILAS E 

  

os administradores de fa misma. 

— — En taf virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
la “Cuenta de Integración de 
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Atentamente 

pa, L 

13 qu Y DavalC 

eche? E dl 1 dl A U YLCiiQe7 
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